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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO ESPECIFICO 

DERIVADO DEL PROTOCOLO MARCO DE ACTUACIÓN ENTRE 

LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA Y EL 

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y 

MEDIOAMBIENTAL EN LOS SECTORES Y ÁMBITOS AGRARIO, 

GANADERO, FORESTAL, PESQUERO, MARISQUERO, 

ACUÍCOLA MARINO, ALGUÍCOLA, CUALQUIER OTRO DE LA 

CADENA ALIMENTARIA Y MEDIOAMBIENTAL, PARA LA 

CREACIÓN DE LA UNIDAD MIXTA INTERDISCIPLINAR EN EL 

ÁMBITO DE LA AGRICULTURA DE PRECISIÓN- UMAP. 

 

 

REUNIDOS 

De una parte, la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA (en adelante 

UPCT), con sede en Cartagena (España), edificio "Rectorado", Plaza del Cronista Isidoro 

Valverde, s/n, (CP 30202); CIF Q8050013E; y en su nombre y representación D. Mathieu 

Kessler Neyer, Rector Magnífico de la misma (Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 11 de julio de 2024 recogido en el 

BORM de 16 de julio de 2024), con poderes suficientes para la celebración de este acto 

en virtud de lo establecido en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 

del Sistema Universitario, y en el artículo 52.2 l) del Decreto nº 160/2021 del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 5 de agosto de 2021 

recogido en el BORM nº 181 de 7 de agosto de 2021, por el que se aprueban los Estatutos 

de la Universidad Politécnica de Cartagena. 

Y, de otra parte, D. Andrés Antonio Martínez Bastida, como Director, en representación  

del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental, en 

adelante IMIDA, CIF S3000012I; con sede en La Alberca, Murcia, c/ Mayor s/n, 30150, 

en virtud del Decreto n.º 50/2023, de 16 de febrero (BORM 39 de 17 de febrero de 2023), 

por el que se dispone su nombramiento, actuando conforme a las atribuciones que le 

MA
RT

ÍN
EZ

 BA
ST

ID
A,

 A
ND

RÉ
S A

NT
ON

IO
17

/1
0/

20
25

 13
:32

:24

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-f9
69

a5
a7

-a
b4

c-d
62

6-
fb

16
-0

05
05

69
b6

28
0

Adenda renovación convenio derivado protocolo marco IMIDA (UMAP) - SEFYCU 3862378

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://upct.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LNAA AM3Y TC2L 9YRK RUD7UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

FIRMADO POR

El
 R

ec
to

r d
e 

Un
iv

er
sid

ad
 P

ol
ité

cn
ica

 d
e 

Ca
rta

ge
na

M
at

hi
eu

 K
es

sle
r N

ey
er

17
/1

0/
20

25

Pág. 1 de 3

https://upct.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LNAAAM3YTC2L9YRKRUD7
https://upct.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11449981&csv=LNAAAM3YTC2L9YRKRUD7


 

 

 

Página 2 de 3 

 

confiere el artículo 6, letras a) y f) de la Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se crea 

el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que 

para convenir, en nombre de las entidades que representan, tienen conferidas, y en su 

virtud, y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas entidades, 

 

EXPONEN 

I. Que con fecha 19 de octubre de 2021 fue suscrito un Convenio específico derivado del 

Protocolo Marco de actuación entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el 

Organismo Autónomo Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 

Medioambiental en los sectores y ámbitos agrario, ganadero, forestal, pesquero, 

marisquero, acuícola marino, alguícola, cualquier otro de la cadena alimentaria y 

medioambiental, para la creación de la Unidad Mixta Interdisciplinar en el ámbito de la 

Agricultura de Precisión-UMAP 

II. Que la cláusula decimotercera de dicho convenio, relativa a la vigencia del mismo, 

establece que:  

“El presente Convenio Específico entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una duración de 4 años, pudiendo ser prorrogado por otro periodo de igual 

duración mediante acuerdo que deberá ser formalizado por escrito, con anterioridad a 

la expiración del plazo convenido. Su duración máxima inicial y de la prórroga, 

coincidirá con la del Protocolo Marco.” 

III. Que el Protocolo Marco de actuación, firmado en fecha 19 de octubre de 2021, con 

una vigencia de cuatro años, se ha prorrogado mediante Adenda firmada por las partes en 

fecha 16 de octubre de 2025, por otro periodo de cuatro años, finalizando, por tanto, su 

vigencia el 19 de octubre de 2029. 

IV.  Que es voluntad de las partes continuar la colaboración entre ambas instituciones por 

el próximo vencimiento del mismo. 

De acuerdo con lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente 
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ACUERDO 

APARTADO ÚNICO.- OBJETO DEL ACUERDO. 

El objeto de este Acuerdo es prorrogar la vigencia del Convenio específico derivado del 

Protocolo Marco de actuación entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el 

Organismo Autónomo Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 

Medioambiental en los sectores y ámbitos agrario, ganadero, forestal, pesquero, 

marisquero, acuícola marino, alguícola, cualquier otro de la cadena alimentaria y 

medioambiental, para la creación de la Unidad Mixta Interdisciplinar en el ámbito de la 

Agricultura de Precisión-UMAP, derivado del Protocolo Marco de actuación, hasta el día 

19 de octubre de 2029. 

  

Y en prueba de conformidad de las partes se suscribe electrónicamente el presente 

acuerdo en la fecha de la firma electrónica. 

 
POR LA UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

 

 

EL RECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

Mathieu Kessler Neyer 
 

 

POR EL INSTITUTO MURCIANO DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

AGRARIO Y MEDIOAMBIENTAL 

EL DIRECTOR 

 

 

 

 

 

Andrés Antonio Martínez Bastida 
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